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ACUERDO No.544 
3 de octubre de 2017 

EL CONSEJO ACADÉMICO de la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA LATINOAMERICANA, 
en ejercicio de sus funciones y 

PRIMERO. Que mediante Acuerdo No. 510 del 19 de septiembre de 2017 reforma 
el inciso segundo del artículo 58 del Reglamento Académico. 

SEGUNDO. Que para lograr una mayor claridad conceptual sobre las 
evaluaciones y el término para informar de las calificaciones a los estudiantes, es 
menester adicionar lo dispuesto en el Acuerdo 510 del 19 de septiembre de 2017, 
con el siguiente texto. 

En mérito de lo expuesto: 

Artículo 1°. Se reforma adicionando el inciso segundo del artículo 58 del 
Reglamento Académico que fue reformado con el Acuerdo No. 510 de 2017, de 
este Consejo, el cual continuará rigiendo bajo el siguiente texto: 

Es obligación del profesor entregar la nota a los estudiantes dentro de los tres (3) 
días hábiles siguientes a la fecha del examen cuando se trate de finales y 
habilitaciones, salvo cuando éste haya sido oral, que será entregada 
inmediatamente y para los exámenes parciales entregará las notas dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes. El profesor manejará bajo su responsabilidad las 
actas de las evaluaciones parciales practicadas, debiendo reportar a la 
Decanatura antes del examen final, el 70%. Para los programas anualizados el 
acta del primer 35% deberá estar en la Decanatura antes de las vacaciones de 
mitad de aVio. 

Artículo 2°. Las demás disposiciones del artículo 58 del Reglamento Académico 
conservan su tenor literal 

CONSIDERANDO: 

ACUERDA: 


